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disponer que ,e '.lInpla' en s1>8. p¡opIos 'tmni_ la referida
sentencla y sepubUque el aludido fano en el <Boletln Oflclal
del~,

Lo que comunico a V. r. para su cónocimiento y demás
~fect06. .

Dios guarde a V. r. muchos afio&.
Madrid, 8 de septiembre de 18'11.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 8 de septiembre de 1971 por la que se
d4 Cl'1lIt1Umlento -4 la sentencia dictada- por el Trt
bumIl Supremo en 41, recurso coatencioso - admI
nistrativo nol......o 3.1J33. promovl4o por cBioter, So
dedad Anónimalt, -contra resolucWn de este Mints
_ dé 6 de~ dé 1965.

IDno. Sr.: En el reCUl'SO conteneioso-adminlstrativo núme
ro 3.033. interpuest9 ante el TribuIl~ Supremo por «Bioter,
_.Jedad 'AMn\mll', contra r~~ de este Mlnisterio, de
6 de -julio de 1966,: se ha dictado, c.on fecha 27 de .sbrll de 1971.
sentencla.. clllll parte ~t1'a .... cQlDo ,llillUe:

cFaUamos:" Quesán entrar ,eo,el foildodel asunto y con
estlmaclón e!1 parte de la petición an~ de la demanda,
debeIt10s anular y anulamos. por defectO formal- el meritado
acuerdo del ~"",Jg.~~ 4e 8 de Julio
de 1*, de que se bloo' U>6rito y de todo lo ac_posl¡erlor
mente , _16jA'¡'•• ¡M', el .,q)eclientJ3Iidmlntatr&t1YO de razón al
estado que tlllIIa antes d. BIlUel acuerr'édel lnfonne en que
se apoyó, pare' que _minado' el <:onj de lee "JlQSlciOnes
interesadas y <le dieto, ala IXlIII'C& ""' 435.1lO8, dicte ei
Re¡¡IstIO 1111..., _ ooncordartte con la materia oompleta
dlecutld&.p~ !IesI>UN la tralDil8clón repunentarla;
slnespecW~' <le __ '

Asfpo1' .esta nuestra. sentencia. que se publicará en el «Do
letIn CJfIclal ~I DtadO. e insertará en la «Colección Legl,sla
tiva., lo pronunciamos, mandamoo y flrmamos.•.

En su virtud. esté' Ministerio., en ,cumplimiento de 10 preve
nido en la I;.ey de lI'I "'" diciembre, de 1966. ha tenklo " bien
dIsPoner que" se cumpla· en sus propios:~ 1& referida
sentencia' y se publlque el aludido tallo' en e1 «BOletln Oflclal
del Estado»..

1.0 que comunico a V. l. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. L muchos afios.
Madrld, 8 de soptiembre de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de' 8· de septiembre de 1971 por la que se
da cumplimiento a la sentencic& dictada por el TTf~
00_ SUpremo en !oI .....,..,.. oonteneí03O-<ldmi
__ ..-... 3.J6, 11 I.M», Promovidos por
cF__". '" COllBtruoolól<. 8. A.. 11, «T/uo
'H. Da"'" J1ll!rleá.. 8. .l.», _,".a-Iudón de este
Mlm.terlo <10 6 lOe~e de 1f16i.

Ilmo. Sr.,: En los recursos contenciOso-admihistrativ06 n1i-- "
meros U88 y 3.40&, lnterpu<!lltos ante é! Tribunal Supremo por
«Fabricados para la, CoMtrucclón, 8. ..... Y ,'111eo H. Davles
Ibérica, S, A.•, contra ResoIU<l1ón de este Mlnl8l¡erlo, de & de
dici_re <10 :\88$; sella dictado, conf_ ~ <le abril de 1971,
sentencia. cuya, parte disliOlitiva eII ,como 8lgue:

«Fallamos: Que desestimando los recursos acumulados: in-;
terpuestos por «Fabricados para. la construcción. S. A.»
(FACOSA), y por «Th... H. oa-lea IbérIca, S, A.., contra la
Resoluclón del Registro de la PropIed8d Ind1lBtrlai del Mtnls
tena de Industria. de primero de enero de 1986. y suconfinnar
ción tácita, otorgando el registro del modelo de utilidad Indu..
tria! nlimero 112~t99; relativo a tm bloque mtxtopara la construc.
ción de un lIIlÜO o p1W, debemos _ Y declaramos la
validez en derecho de 1ilIlllB ac"'" Y ..- a la Admipls
clón de las 't!emandaa; eIIlt _.

As! _ Q&ta !1uestra sentencia. que se publlcllrá en el «Bo
letin Oficial del Estado. e insertart. en la «ColeccIón Legisia
tiva» t:- pronunciamos. lnandaIllOS y -nnnam~.»

En su' virtud. estO MInisterIo, $l. cumJlllmiento de lo preve
nido en la I;.ey de, 27 de dlclembre' de 1988. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus proploa térmtn<Js la referida sen-

, tencia y se publli¡ue el &11idld9 falh> en el «Boletln Oficial del
Estadooo. ,

Lo _que comunico • V. l. para BU conocimiento y demás
efectos.

Di06 guarde a V. L mucbo& dos.
Madrid, 8 de septiembre de 18'11.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. SubsecretarIo de este Departamento.

ORDEN de 8 <10 sepilembre de 1971 por la que se
do .,..",111- " la.-_ por el Tri
bu1Nll SUpremo e1I _ r8CtfHO contencioso - Gdmf
_ ..UVO na- 'lJlfl.'~Ido _ don Luis
Mar,m .!liIfI:rcWet'~ «mtnl 'rrrlllcfón.- de este Minis
torlo de 21 de lnIlG de _.

Ilmo. Sr.: En el reeu,ra;:I. COD~lt)1strativo nÚIne-
fO 3.001, int.erpuesto anteeJ Tribunal Supremo 'por don Luis
Mar1n Maravei'¡ contra resolución .de ·.este Ministerio, de 21
de julio de 1965. se ha dietado. yon feeha- 29 de abril de 19'71,
sentencia, cuya parte d:lBpoe1tlva es como sigue:

«Fallamos: Que con d~ma.ci6n d~ ~u1'5O contencioso
administrativo interpuesto pÓr la reptesentación procesal de
do!1 Luio MarIn, Miéav"",, d~""" _ Madrid, contra el
acuerdo dé! RegIstro 4e la Pr<IJíIedad _trIaI, de 21 de Juno
de 1tt65, publlcado en SU «BoIetfn» de 18 de octubre del mismo
año, por el que se acordó 1& admisión de la marca «AVIPlC»)
número 439.l1lO. a f"NI" del ~Ú$O ,<le BIoIotla y Terapéu
tica, 8. A.•, c1ebemoa oonnrmat :I'~" dicho acuerdo
expreso, ast como el ticito' de ..~..1M»; ser conforme a
derecho; sin hacer ex¡JNia. bDposidón de costas en las actua-
ciones. /

As! por esta nuestra -sentencta, que se publicará en el «Bo
letín Oficial dei Estado. e iJllIert,Ká en la CCOlección Legisla
tiva»,' la pronunciamos. mandMneB y flrmamos.»

En su virtud. eete ~~, en cumplimiento de 10 preve
nido en la Ley de 27 de 4lcleu1bre de 1988, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en as- .. propios. térmfI1ClS la referida
sentencla y sa publique el a1u4ldO fallo en el «Boletín Oficlai
del Estado».

Lo que cOmunico a V. l. para su oónocitniento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 8 de septiembre de 1971.

LOPEZ DE LETONA

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Dj!partamento.

RESOLUOION de '" Díreccl6n General de Energfa
Y.oo",_,-. _ "',~ ~e 'P"""og" el plazo esta
!IlecIdo _ .. '"~ de !oI requJsítos liiodos
en la con4lcl6n primerá de '" BeBoludón <10 12 de
lt1Jrero de 11169.

V~o el· escrito de atdrbeléctrica Ibérlc& 'i..Iberduero, S. A.}),
de fecba: 4· de febrero de 1971, Y 1&' dóeUm¡entactón presentada.
con techa' 1 de J1lUD de 1971, JiOl.: Iqo que se !101l<>Ita una prórroga
de un ado en el pilleo eat&!>l<!éldo.en la oondición primera d~
la Resoiución de 13 de fehrerode 1960, por la qne se ótorgo
autorlzaclon previa _a la ~laClón de una central nuclear
en Lemóniz, Vizcaya,

Esta DIrección General, olda la Jw¡ta da Energla Nuclear,
ha resuelto:

Pl'orTotPU' por un afio el gIaI:ofijado en la condición primera
de la Resolución d~ ,12 de febrero de 11169.

lAque comunico a V;- S. para su cmoctmiento y efectos.
Dloe guarde a V. S, muchos años
Madrld.; 29 de juUo de 1971;-El Director general, Francisco

Pér.. cerdA.
Sr. Delegado provincial del Ministerio de Industria. en Vizcaya.

RESOLUCION de la- Direcclón General de Energí~
r: Combu$UIJlq 'If!Jf',. l4 Que: Be autoriza la denom!
_ '~ de !oI ínterroptores automa
cae fl;po ,QL-C. _ea cT1J<Ma» (Ucencí<J Wcstlng_J,_ la ..........~ Bléctrl<:a Española.,
tipo CBC.

De conformJ~ ,con lo 'Pf_,tUaí\O" en los artIculos 21 y
22 del vJaente Re¡¡Iall1ento d'e Verif1CaclOnes EIéetrlcas y Re,
gularidad en el S1!"'~t.n> d'e"'~ t.,¡; de maNO de 1954,
esta Dirección Gener- . tUYo. a bléill .a. , ... r.en 28 de juh.o
de 11169, loa Interruptiltes~ marca «Thesa» (lI
cencia «WestlnghOUse») tipOQIrC, fabricados por la Empresa
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«Thermo .Electro. S. A.», con domicilio en Madrid. para una
tensión máXima nominal de 380 V" y las intensidades nomI
nales precisas para. su uso como l1mitadores de corrientes a
efectos de facturación de la energía eléctrica.

En 14 de abril de 1971. «Thermo Electro. S. A.}}, ha 5Olici~
tado de esta Dirección General una nueva denominación al
ternativa de los interruptores tipo QL-C citados, que saldrían
al mercado en un futuro próximo también con la marca Ge-.
neraJ. Eléctrica Espafiola. tipo CBC, no existiendo entre ambos
tipos otra diferencia que la del grabado exterior del aparato

Este centro directivo. a la vista del informe emitido por
la .Delegación Provincial _del Ministerio de Industria de Ma
drid. con fecha. 24 de junio de 1971. há tenido a biell aprobar
la denominac1ón alternativa solicitada.

Lo que para general conocimiento, y de. acuerdo con el
penúltimo pónato del articulo 21 del Expresado Reglamento,
y a los efectos de su .verificaeión en los Laboratorios de Contado
res ofic:lalmeote autorizados y su instalación .en los domicilios
de 106 abona,dos. se publica. el presente anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado».
~r1d, • de septiembre de 1971.-El Director general, Fran

cisto Pérez Cet'dá.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 8 de septiembre de 1971 por la que se
aprueba el Plán de Cor-servacfón de Suelos de la
lineo «Ll>BLagares 11 Veinte Reales», de los térmi
no. munfcipales de Posadas y Almodóvar del Rto,
en la provincia da Córdoba.

Ilmo. Sr.:- A tnstancla del propietario de la finca «Los La
gares y Veinte Rea.le&», de los términos municipales de Posadas
y Almodóvar del Río (Córdoba), se ha incoado expediente en ei
que se ha justtllcadocon los correspondientes informes técnicos
que ~n la m1Bma e<mcm'ren circunstancias que aconsejan la
realización de obras, plantaciones y labores necesarias para la
CQu8ervBclón- del suelo agrlcola. y a tal fin se ha elaborado
por el Servicio de Conservación de Suelos un plan, de acuerdo
(lon lo dispuesto en la Ley de 20 de julio de 1955, al que ha dado
el interesado su confOI'1llidad. Las obras incluidas en el plan
CUn1plep. 10. dispuesto en los articulos segundo y tercero del De
creto de 12 de julio de 1962.

En su virtud. este Ministerio ha tenído a bien disponer:

}Irtm-ero. Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 948 hectáreas,
de las que quedan afectadas 319 hectáreas.

Segundo. EL presupuesto es de 954.800 pesetas, de las que
Z35.920 pesetas serán subvencionadas y las restantes 71B.S8G pe
setas serán a CA1'I<I. del propietario.

Teroero. Se -autór1za a la Dirección General de Coloniza
ción y ordenación Rural para. dictar las disposiciones necesarías
para la reaUzac1óD y mantenimiento. de las obras y trabajos
incluidos en el referido Plan de COnservación de Suelos, así
como para adaptarlo en su ejecución a las características del
terreno. "1 a 18. explotación de la finca afectada. fijar el plazo
'1 ritmo derea.l1zaelón de las obras y para efectuarlas por 51
y por cuenta del' propietario en el caso de que éste no las
realice.

Lo que comunico a V, l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. t. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1971,

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonizaoeióny Ordenación Rural.

ORDEN de 8 de septiembre de 1971 por la que se
aprueba el Plan de Conservación de Suelos de la
linea «Campoameno IID, de los términos munici
pales de Oliva de Mérlda 11 Palomas, en la provin
cia de Badaj02

Ilmo. Sr,: A instanct$ del propietario de la finca «Campoame
no JI», ge lo8térmmos municipales de Oliva de Mérida y Pa
lome.s (Badajcm). se ha incoado expedJenteen el que se ha
justificado con los con:eapondientes informes técn1cos que en
la misma concurren circunstancias que aconsejan la realización
de obras, w..ntac1ones y labores. necesarias para la conservación
del SUelo&Cricole.. y a tal fin se ha. elaborado por el Servicio
de Conservación de Suelos un plan, de acuerde. eon 10 disPuesto
en la fJ!Y de 20 de julio de 1955, al que ha dado el interesado
"" conformIdad. Las -... lnc1uldaa en el plan cumplen lo
dispuesto" en los artlculos segunde y tercero del Decreto de
1~ jIe jullo jIe 1ll62.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero. Queda, aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca de una. extensión de 272.4500 hectá
reas, de lasque quedan afectadas la totalidad.

Segundo. El presupuesto es de 3.967.654 pesetas, de las que
1.226.300 pesetas serán subvencionadas y las restantes 2.74-1.354
pesetas serán a cargo del propietario.

Tercero. Se autoriza a la Dirección General de ColonIza
ción y Ordenación Rura) para dictar las disposiciones necesarias
para la real1zacíón y mantenimiento de las obras y trabajos
incluidos en el reterido Plan de conservación de Suelos. así
como para adaptarlo en bU ejecución a. las caracteristicas del
terreno y a la explotaciól) de la finca afectada. tl.1ar el plazo
y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas por si
y Por cuenta del pl'opietario en el caso de 'que éste no }.as
realíce.

Lo Que comunico a V, 1, para' su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. t, muchos afios..
Madrid. 8 de septiembre de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Orden~ción Rural.

ORDEN de 13 de septiembre de 1971.- por la que se
aprueba la c(asíjicación' de las t'ius pecuarias eXis
ttmtes en el término municipal de Binies, provincia
de Huesca.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para. la clasificación
de las vias pecuarias existentes en el término municipal de
Binies, provincia de Huesca, en el que no se ha formulado
reclamación o protesta alguna durante su exposición al público,
siendo. favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose
cumplido todos los requ1s1tos legales de tl'amitaci6n.

vistos los articulos Lo al 3_°, 5.0 al 12 Y 23 del Reglamento
de Víaa Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, en relación con
los pertinentes de la Ley de Procedimiento Administrativo de
17 de julio de 1958,

Este MinisterIo. de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganaderia e informe de la Asesoda Jurídica del
Departamento,. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de B1nies, provincia de Hues
ca, por la que se considera:

Vía pecuaria necesaria

Vereda de Santa Engracia a Anso.-Anchura de 20,89 metros.
El recorrido, dirección. superficie y deml1s características de

la vía pecuaria que se cita figura en el proyecto de clasifica
ción redactado por el Perito Agrlcola del Estado don Ricardo
López de Merlo, cuyo contenido se tendrá presente en todo
cuanto les afecte. .

En aquellos tramos de la misma afectados. por. situaciones
topográficas, paso por zonas urbanas, alteraciones por el trans
curso del tiempo en cauces fluviales o sItuaciones de derecho
previstas en el articulo segundo del Reglamento de Vías Pe
cuadas, su anchura quedará definitivamente fijada al practi~

car$e su deslinde
Segundo.-Esta resoluCión, que se publicará en el «Boletín

Oficial del EStado» y- en el «Boletín Oficial» de la provincia
para general conocimiento agota la vía gubernativa. pudiendo
108 que se consideren afectados por ella interponer recurso de
reposición. previo al contencioSo-administrativo, en la forma,
requisitos y plazos señalados en el articulo 126. de la Ley de
Procedimiento AdmInistrativo de 17 de julio de 1958, en ar·
monía con el artículo 52. y siguientes de la Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de la jurisdicción contencioso-ad
ministrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años: '
Madrid, 13 de septiembre de 1971.-P. D., el Subsecretario,

L. Garcfa de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganaderia.

RESOLUCION de la Dirección General de Gana~

dería por la qne se otorga el título de «Ganadería
Diplomada» a la explotación ganadera de la firma
«Fomento de ExplotacfOnes Agropecuarias. S. A.»,
situada en la finca agncol:a stla en Guítiriz, de la
provincia de Lugo.

Ilmo. Sr.: A solicitud de la firma {(Fomento de Explotaciones
Agropecuarias, S. A.», para qUe le fuese concedido el titulo de
«Ganadería Diplomada» a la de su propiedad de la espeoie bovi
na de la raza frisona. situada en la finca agrlcola. sita en


